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Territorial de la Región Ecuatorial, c.on efectividad del día 
4 dé mayo próximo, siguiente ál en que tíúmiáe la fícéñcia regla
mentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedente!^.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de abril de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de abril de 1964 'por la que se dispone el 
cese del Teniente de Intendencia don Rafael García 
Jiménez, en la Policía Territorial de la Provincia de 
Sahara.

limo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Capitán y rein
tegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Intendencia 
don Rafael García Jiménez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cese del Guardia segundo de la Guardia Civil don 
Guillermo Martínez Asensio en la Primera Compañía 
Móvil de Instructores de la Guardia Territorial de la 
Región Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Guar
dia* segundo de la Guardia Civil don Guillermo Martínez 
Asensio,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Primera Compañía Móvil de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Región Ecuatorial, con efectividad 
de 30 de abril en curso, dia siguiente al en que cumple la 
licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participa a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1964. ¡s*

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de abril de 1964 por la que se nombra a 
don Francisco Quintana Ruiz Agente de la Policía Te
rritorial de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: A virtud de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar a 
don Francisco Quintana Ruiz Agente de la Policía Territorial 
de la Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá los emolu
mentos correspondientes, con imputación al presupuesto de 
dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de abril de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de abril de 1964 por la que se deja sin 
efecto la de 3 de marzo próximo pasado, nombrando 
por concurso a don José García Menéndez Secretario 
del Juzgado T¡erritorial de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Accediendo á la petición formulada por el Secre
tario de la Administración de Justicia de la tercera categoría, 
en la Rama de Juzgados de Primera Instancia, don José García 
Menéndez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con ia pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien dejar sin efecto 
la Orden de 3 de marzo próximo pasado, por la que se le nom

bra, por concurso. Secretario del Juzgado Territorial de la 
Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de abril de 1964 por la que se nombra aspi
rante a ingreso en la Agrupación TeJhporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos de 
tercera clase al Sargento del Cuerpo de la Policía Ar
mada don Manuel Martín Alvarez.

Excmo Sr.: De conformidad con lo preceptuado en las Leyes 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 313) y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» número 8),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto se nombre aspi- 
raffte a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasifique para ocupar destinos de tercera clase 
que especifica el párrafo segundo del artículo noveno de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
al Sargento del Cuerpo de ía Policía Armada don Manuel Mar
tín Alvarez, con destino en la 43 Bandera.

Entre tanto no ingrese en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición pro
pia a la situación de «Reemplazo Voluntario» que especifica el 
apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 de j-ulio, 
continuará perteneciendo a sus respectivas escalas profesionales 
y prestando el correspondiente servicio en el Cuerpo de la Po
licía Armada. y

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 8 de abril de 1964 por la que se nombra a$p^ 
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría ü 
los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que se mén- 
ci&nan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín oficial del Estado» núrfif^ 
ro 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial dei Eá- 
tado» número 3l3) y Orden de 7 de enero del corriente año («Bo
letín Oficial del Estado» número 8,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto se nombren as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles a los Oficíales del Cuerpo de la Guardia Civil que 
a continuación se relacionan, los cuales quedan clasificados para 
ocupar destinos de primera clase, según se especifica en el ar
tículo sexto de la primera Ley citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Voluntario» que especifica 
el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 de julio, 
continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profesiona
les y prestando el correspondiente servicio^ en el Cuerpo de la 
Guardia Civil:

T ententes
Don Alfonso Vjzan Re villa, de la 131.^ Comandancia.
Don Elicio Gascón Vegas, de la 231.^ Comandancia.
Don Adolfo Martínez Guirado, de la 331.^ Comandancia.
Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 8 de abril de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos de 
tercera clase al Suboficial del Cuerpo de la Guardia 
Civil que se menciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial dei Estado» núme
ro 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Es


